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BOLÍVAR Sj AVANfc

GOBIERNO DE RESULTADC

SECRETARIA DE HACIEND  ̂
FONDO TERRITORIAL DE PENSpifES

RESOLUCION NO.___________
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE PENSION DE  

ROSARIO MARIMON DE PEÑA COMO CONYUGE SUPERSTITE DE
ULULACION POST MORTEN A LA SEÑORA ANA 

IA LLE C ID O  POLICARPO PEÑA ORTIZ

EL SUSCRITO ASESOR DEL FONDO TERR
En usos de sus facu ltades legales conferidas por e

fecha 09 de Febrero de 2C

CONSIDERANDO'

Que el señor PO LIC A R P O  PEÑ A O R TIZ  (Q .E .P  
ciudadanía No. 890.729 exped ida  en la ciudad de 
Territoria l de P ensiones reconocim iento  de pens 
apoderado jud ic ia l Dr. G ustavo A dolfo  V a lien te  Espi 
de Julio de 2010 po r haber laborado para el D epartí 
requisitos que estab lece  la ley para acceder a d icho

) identificado con la cédula de 
Cartagena so lic itó  ante el Fondo 

óh de jub ilac ión  a través de su 
i losa , m ed ian te  o fic io  de fecha (15) 
am ento de Bo lívar y cum p lir con los 

econocim iento .

Que el Fondo Territo ria l de Pensiones de la G obernac 
el proyecto de reso lución de reconocim iento  de pens 
concurrentes de la cuota parte  pensional, pero pe 
consulta de la m ism a, ha sido objetada, y la parte  in 
no a llegar docum entos ind ispensab les para su recon

20Que m ediante ofic io  de fecha (23) de Enero de 
001718 la señora A N A  R O SA R IO  M ARIM O N DE 
ciudadanía No. 22 .764.814 expedida en Cartagena 
supérstite del fa llec ido  PO LIC A R P O  PEÑ A O R TIZ 
adelante con el trám ite  del reconocim iento  pensiona l 
finado PO LIC AR PO  PE Ñ A O RTIZ, inc luyendo 
em olum entos.

Que con escrito  de fecha  (18) de Abril de 2016 
expedido por el D octor R oque A n ton io  To loza Sánche 
Territoria l de Pensiones de la G obernación de Bolívar 
M arim on de Peña in fo rm ándo le  que para la continu 
reconocim iento pensiona l se debía a llegar el Form 
Funcionario C om peten te  de la A lca ld ía  de San M artin 
inform ación laboral del fa llec ido  P o licarpo Peña Ortiz 
en el certificado aportado al reconocim iento  pensional

Que con escrito  de fecha  (5) de M ayo de 2016 el d o c t 
en su calidad de A lca lde  M un icipa l de San M artin c 
Fondo Territo ria l de P ensiones a través del cual se 
m unicipal no reposa in form ación a lguna a través 
extrem os laborales desem peñados por el señor Po 
m ediante ce rtificación de fecha  16 de Enero de 200S
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jón de Bolívar, in ic io  el trám ite con 
n de jub ilac ión  ante las entidades 
fa lta  de requ isitos legales en la 
resada renunció a los térm inos al 

o im ie n to .

15, identificado con EXT-BO L-15- 
P(ESIA, identificada con la cédula de 

actuando en ca lidad de cónyuge 
solicito en nom bre propio seguir 

pjost m orten a que ten ía  derecho el 
nte reses m ora to rios y dem ás

identificado con G obo l-16-009153 
en su ca lidad de A sesor del Fondo 
3 requ iero a la señora Ana Rosario 

dad en su m om ento  del trám ite de 
^ to  C lebp 1,2, 3 expedido por el 

de Loba, a fin  de ce rtificar toda la 
durante  todo el periodo que consta

:q>r A da lbe rto  Jesús M eneo Navarro 
Loba rem ite respuesta d irig ida al 

manifiesta que dentro  del archivo 
el cual se pudiera confirm ar los 

¡c arpo Peña O rtiz y estab lecidos



o  \

BOLÍVAR S í  AVANi
GOBIERNO DE RESULTADO

SECRETARIA DE HACIEND, 
FONDO TERRITORIAL DE PENSI

RESOLUCION NO.
‘POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE PENSION DE J 

ROSARIO MARIMON DE PEÑA COMO CONYUGE SUPERSTITE DE

Que con escrito  de fecha (20) de Junio de 2016 id 
expedido por el D octor R oque A n ton io  To loza Sánche 
Territoria l de Pensiones de la G obernación de Bolívar 
al M unicip io de San M artin de Loba a fin de rem itir 
form atos C LEBP a través del cual se estab lezcan 
Policarpo Peña Ortiz.

De conform idad con todo  lo an te rio r y com o qu iera  c 
allegada al exped ien te  adm in istra tivo , los tiem pos 
Martin de Loba, no podrán ser ten idos en cuenta 
LABO RAL EN FO R M A TO  C LEP 1, 2 Y  3 no 
adm inistra tivo, por lo que en aras de sa lvaguarda 
respetar la consulta  y partic ipación  de cuotas partes 
acum ularse los tiem pos laborados en este M unicip io

Que de la docum en tac ión  aportada a través de memc 
todo el trám ite  de la so lic itud pensiona l, se constatan 
y aportados a en tidades del secto r público y privado:
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ALLECIDO POLICARPO PEÑA ORTIZ

itificado  con el G obo l-16-016826 
=n su ca lidad de A sesor del Fondo 
sta en tidad requ iere d irectam ente 
docum entac ión  so lic itada en los 

)s ex trem os labora les del finado

3 dicha docum entac ión  nunca fue 
Dorados en el M un icip io  de San 
da vez que la C ER TIF IC A C IO N  
fueron a llegados al expediente 
os in tereses de la entidad y de 
3 las dem ás entidades, no podrán

ales que fueron a llegados durante 
los s igu ien tes tiem pos laborados

ENTIDAD DESDE HASTA AA MM DD

M IN ISTERIO  DE 
DEFENSA  
NACIONAL

18-09-1960 30-08-1962 11 13

CO O PER ATIVA  
CENTRAL DE  
CARTAGENA

03-03-1969 01-10-1971 i l 07 13

INSTITU TO  
EDUCATIVO JO SE  

MANUEL  
RO DR IG UEZ  

TO RICES INEM

21-03-1974 28-02-1979 •\ 11 08

ASAMBLEA  
DEPARTAM ENTAL  

DE BOLIVAR

01-10-1982 30-09-1984 11 30

FONDO DE 
TR ANSPO RTE Y  

TR ANSITO  DE 
BOLIVAR

02-03-1987 03-09-1991 % 06 02

TOTAL TIEM PO  DE 
SERVICIO

6 0 6

Que el señor P o licarpo Peña O rtiz es benefic ia rio  de 
36 de la Ley 100 de 1993, por tene r m ás de 40 año 
vigencia d icha norm ativ idad, razón por la cual les e 
del régim en al que venía  a filiado  para el m om ento 
norma, que para el caso co rresponde a lo d ispuesto  <

1
s

d
;r

Régimen de T ransic ión  del A rticulo 
de edad al m om ento  de en tra r en 
ap licab le  la edad, tiem po y m onto 
3 la en trada en vigencia  de dicha 
el a rtícu lo  7 de la Ley 71 de 1988,
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que exige para acceder a la pensión de jub ilac ión  pe 
de edad para los hom bres, 20 años de aportes e fect j  

de Previsión Social, y un m onto de 75%  del Ingreso E

Que para la en trada en vigencia  del A cto  Legis la tivo 
de 2005, cuenta con m ás de 750 sem anas cotizadas 
transitorio  4 del A cto  Leg is la tivo  01 de 2005 m odificatqri 
Política, para segu ir s iendo bene fic ia rio  del régim en 
36 de la Ley 100 de 1993, hasta el año 2014, perc 
requisitos con an terio ridad, se hará el estud io  jurídicc 
régimen de transic ión.

01 de 2005, esto  es al 25 de Julio 
cond ición fijada  en el parágrafo 

ió del a rtícu lo  48 de la Constitución 
i€i trans ic ión previsto en el artículo 
que dado el cum plim ien to  de los 
con base en lo es tipu lado en éste

Que el régim en pensiona l que le resulta ap licab le  es gl 
que exige com o requ is ito  para ob tener el reconocim  
aportes, que el em p leado  ofic ia l o traba jado r haya re 
cotizaciones o aportes continuos o d iscon tinuos en 
previsión social del secto r púb lico  y en el Instituto de 
años de edad si es hom bre, o 55 años o m ás si es müjfer

ion|t 
al 
ü

Q ue de lo expuesto  en el presente  acto adm inístra te 
acredita en deb ida fo rm a el cum plim ien to  del requ is it 
en com ento, ya que so lo cotizo 16 años y 6 días 
procedente reconocer la pensión de jub ilac ión  por ap 
1988, ten iendo com o últim a entidad donde estuvo 
Policarpo Peña, ante el Fondo de Transporte  y T rá |i 
com prendido en tre  02 -03-1987 hasta el 03-09-1991; 
el día (23) de Febrero de 1935, razón por la cual cum 
(23) de Febrero de 2005, fecha en la cual cum ple  coifi 
la norm atividad pertinente  pero no cum ple con el requ

Hechas las an terio res considerac iones:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: NEGAR el de recho al r e c o n *  
post m orten a la señora ANA ROSARIO MARIMON [ 'Ei
de ciudadanía No. 22 .764.814 expedida en C a rta g e ra  
del finado POLICARPO PEÑA ORTIZ (Q.E.P.D.) qLii 
cédula de ciudadan ía  No. 890.729 de C artagena, de

d' iPara su conocim iento , fines pertinentes y e fectos 
de1978, envíense copias de esta reso lución con des 
del sustitu to reconocido.

ARTICULO SEGUNDO: N otificar a la señora ANA F [OSARIO MARIMON DE PEÑA de
la presente resolución, ind icándo le  que contra el presiqnte acto procede el recurso de

'B'LACION POST MORTEN A LA SEÑORA ANA 
F. \LLECIDO POLICARPO PEÑA ORTIZ

aportes ac red ita r 60 o m ás años 
ádos al ISS y a otra caja o Fondo 
se de L iquidación.

onsagrado en la Ley 71 de 1988, 
o de la pensión de jub ilac ión por 
zado durante  los 20 años o más, 
na o varias de las en tidades de 
sguros S ocia les y tener 60 o más

ES
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se deduce  que el petic ionario  no 
de tiem po enunciado en la norma 

t>or lo cual se concluye que no es 
le s  del a rtícu lo  7 de la Ley 71 de 

v incu lado labora lm ente el finado 
ito de B o lívar durante  el periodo 
finado Po licarpo Peña Ortiz nació 
ó los 60 años de edad en la fecha 
si requ isito  de edad requerido por 
to  de tiem po de serv ic io  laborado.

ifn iento de la pensión de jub ilac ión 
PEÑA, identificada con la cédula 

en ca lidad de cónyuge supérstite 
=n en vida se identificaba con la 

on form idad con la Ley 71 de 1988.

artícu lo 50 del Decreto Ley 1045 
¡no, Hoja de vida del pensionado y
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Reposición ante el señor G O B E R N A D O R  DE BO Llf 
siguientes a su notificación, tal y com o lo estab lecen 
1437 de 2011.

\R  dentro  de los d iez (10) días 
artícu los 67, 74 y  76 de la Ley

2  1 N O V. 2 0 1 6

Dada en C artagena

Asesor del Fondo Territorial d

D ecre to  de Delegación No. 69 del 09 efe

Proyectó  y  E laboró: Juan C am ilo H errera  G allo  

A se so r E xterno

3ensiones

Febrero de 2016


